
 

   

 

 
1060.15.00.23.524 
 
 
Santiago de Cali, Junio 14 de 2023 
 
 
Señor 
ANONIMO 
Ciudad  
 
 
Asunto: Requerimiento N°245-2023 V.U.1000015972023  
 
 
Cordial saludo.  
 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali – CGSC – recibió traslado por 
Competencia de la Contraloría General de la Republica, con DP Código 2023-
272400-80764-NC, denuncia anónima quien manifiesta lo siguiente: “El CENTRO 
DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL VALLE LTDA (CDAV). No hace cumplir su 
ley de transparencia e igualdad de condiciones, esto se ve reflejado en el mal 
manejo de los recursos de la empresa y en el mal pago hacia alguno de sus 
trabajadores ya que si son de la rosca o ingresan recomendados los suben de 
cargo y el salario igual”. 

 
Teniendo en cuenta que, la Contraloría General de Santiago de Cali es una 
entidad que tiene la función pública de control fiscal, la cual vigila la gestión fiscal 
de la administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o 
bienes del Municipio de Santiago de Cali en forma posterior y selectiva, no puede 
interferir ni invadir la órbita de competencias propiamente administrativas. 
 

Por lo anterior, este ente de control no tiene injerencia en las actuaciones 
administrativas del CDAV, es importante que nos aclare si han existido malos 
manejos de la empresa y si ha existido algún tipo de detrimento patrimonial por 
parte de la misma.  
  
 
Agradecemos su colaboración en beneficio del interés general y le reiteramos 
nuestra invitación de contribuir en el logro de la articulación del control social al 
control fiscal, denunciando en forma responsable hechos que considere van en 
contra del buen uso de los recursos públicos a través de los diferentes canales: 
De manera personal en la Ventanilla Única de la Entidad ubicada en el Edificio 
CAM, torre alcaldía piso 7, vía email participaciudadano@contraloriacali.gov.co o 

mcarabali
Sello
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por la línea gratuita 018000220098 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
EMILIANO GUARNIZO BONILLA 
Jefe Control Fiscal Participativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nombre Cargo Firma 

Proyectó 
Isabel Cristina Arias Libreros Profesional de Apoyo 

   

Revisó Leydy Joavana Quijano Meza Auditor Fiscal II   

Aprobó  Emiliano Guarnizo Bonilla  Jefe Oficina de Control Fiscal Participativo   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


